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Secretaría de la Reforma Agraria

JOSE WPEZ PORTILLO, Presidente Cons-
titucional de los Estados Unidos Mexicanos, en
uso de las facultades que me confieren los Ar-
tículos 27 Constitucional, 8 y 121 de la Ley Fe-
deral de Reforma Agraria; y

CONSIDERANDO PRIMERO.- Por Ofi-
cios números T-I0038, T-10041 y T-9958 de fe-
cha 12 de julio de 1960 y los dos últimos con
fecha 13 de julio de 1960, respectivamente, Pe-
tróleos Mexicanos solicitó del Jefe del Depar-
tamento de Asuntos Agrarios y Colonización
hoy Secretario de la Reforma Agraria, la ex-
propiación'de una superficie de 10,005 M2.,
12,930 M2. Y 14,674 M2., de terrenos ejidales
del poblado denominado "DOS MONTES", Mu-
nicipio del Centro, del Estado de Tabasco, pa-
ra destinarse al alojamiento del Gasoducto
Ciudad Pemex-México, entre los kilómetros
36 más 502.00 al 37 más 169.00, 38 más 850.00
al 39 más 712.00 y 40 más 300 al 41 más 278.25
comprometiéndose a pagar la indemnización
correspondiente. La instancia se remitió a la
Dirección General de Tierras y Aguas de la Se.
cretaria de la Reforma Agraria la que inició
el expediente respectivo y en cumplimiento a
lo dispuesto por el Artículo 344 de la Ley Fe-
deral de Reforma Agraria ordenó por una par-
te; la ejecución de los trabajos técnicos e in-
formativos, de los que resultó una superficie
real por expropiar de 4-32-11 Has. de uso indi-
vidual; y por la otra, la notificación al Comi.
sariado Ejidal del Poblado de que se trat.a, la
que se llevó a cabo por oficio ~o. 254260 de
fecha 15 de septiembre de 1977 y mediante pu-
blicación de J:: solicitud en el Diario Oficial de
la Federación el 7 de noviembre de 1977 Y en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado
de Tabasco el 22 de julio de 1978.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Termina-
dos los trabajos mencionados en el conside-
rando anterior y anal1zadas las constancias que
obran en el expediente relativo, se llegó al co-
nocimiento de io siguiente: por Resoluc'.ón Pre-

sidencial de fecha 24 de febrero de 1943, ,.Ju-
blicada en el Diario Oficial de la Federación
el 3 de junio del mismo año, se dotó al pobla-
do de que se trata con una superficie total de
410-00-00 Has., habiéndose aprobado el plano
y expediente de ejecución respectivos el 30 de
marzo de 1954. La Secretaría de Asentamien-
tos Humanos y Obras Públicas emitió su dic-
tamen pericial conforme al Artículo 121 de la
Ley Federal de Reforma Agraria, y asignó un
valor unitario de $ 12,000.00 por hectárea, por
lo que el monto de la indemnización a cubrir
por las 4-32-11 Has., a expropiar es de . . . . . .
$ 51,853.20, resultando afectados los siguientes
ejidatarios: 1.- Carmen Morales Hernández,'
con superficie de 1-76-11 Has., 2.- Tomás Ma-
yo Marbnez, con superficie de 0-58-98 Has., 3.-
Tobías López de la O., con superficie de 0-5S.99 ,'o
Has. y 4.- .Tasé Hernández Osario, con super-
ficie de 1-38-03 Has.

Que las opiniones del C. Gobernador del-
Estado, de la Comisión Agraria Mixta y del
Banco Nacional de Crédito Rural, S. A., son en
el sentido de que es procedente la expropia-
ción de los terrenos ejidales de que se trata.

Con los elementos anteriores el Cuerpo
Consultivo AQ'rario emitió su dictamen en los
términos de Ley; y

CONSIDERANDO TERCERO.- Que en
atención a que los terrenos ejidales y comuna"
les únicamente pueden ser expropiados por
causa de utilidad pública y que el presente ca-
so se comprende en lo disrmesto por las Frac-
ciones VII v IX del Artículo 112 de la Ley Fe-
deral de Reforma Agraria en relación con el
Articulo 1m de la Ley Reglamentaria del Ar-
tículo 27 Constitucional en el ramo del petr6"
leo, procede decretar la expropiación de una
superficie de 4-32-11 Has. de terrenos ejidales

(Sigue a la Vuelta)
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del poblado de "DOS MONTES", a favor de
Petróleos Mexicanos, para destinarse al aloja-
miento del Gasoducto Ciudad Pemex-México,
entre los Kilómetros 36 más 502.00 al 37 más
169.00, 38 más 850.00 al 39 más 712.00 y 40 más
300 al 41 más 278.25, quedando a cargo del ci
tado Organismo, el pago por concepto c18 in-
demnización la cantidad de $ 51,853.20, para cu-
yo efecto, previamente a ]a ejecución e.e este
Decreto, la depositará a nombre del ej:do afec-
tado en el Banco de México, S. A., o en sus 80-
rresponsales para concentrarse en la Financie-
ra Nacional de Industria Rural, S. A., a fin de
que se aplique en los términos del Articul:J
125 de la Ley invocada, en la intelig'encia de
que si a los terrenos expropiados se les da on
fin distinto al que motivó este Decreto o no se
hace su aplicación en el término de cinco afiús
contados a partir del acto expropiatorio, que-
dará sin efecto la expropiacióv y dicbos terre-
nos pasarán a incrementar el Patrimonio del
Fideicomiso de Apoyo a la Industria Rural, sin
que proceda la devolución de las sumas o bie-
nes entregados por concepto de indemnización,
según lo establece el Artículo 126 de dicha Ley.

Por lo expuesto y con apoyo en los Ar-
tículos 27 Constitucional, 8, 112, 121, 123, 125,
126, 166, 343, 344, 4° transitoC'io y demás rela-
tivos de la Ley Federal de Reforma Agraria,
he tenido a bien dictar el siguiente

DECRETO:

PRIMERO.- Por causa de utilidad Públi.
ca, se expropia ..al ejido de "DOS MONTES",
Municipio del Centro, del Estado de Tabasco,
a favor de Petróleos Mexicanos, una superficiE
de 4-32-11 Has. CUATRO HECTAREAS. TREIN,
TA Y DOS AREAS, ONCE CENTIAREAS, pa-
ra destinarse al alojamiento del Gasoducto Ciu.
dad Pemex-México, entre los Kilómetros 36
más 502.00 al 37 más 169.00, 38 más 850.00 al
39 más 712.00 y 40 más 300 al 41 más 278.25.

La superficie que se expropia es la seña-
lada en el plano aprobado por la Secretaría
de la Reforma Agraria.

SEGUNOO.- Queda a cargo de Petróleos
Mexicanos, el pago por concepto de indemni-
zación, la cantidad de $ 51,853.20 CINCUENTA
Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENT A y
TRES PESOS 20/100 J'v1.N., para cuyo efecto,
previamente a la ejecución de este Decreto, 18
depositará a nombre del ejido afectado en el
Banco de México, S. A., o en sus COrreSDOD.Sa-
les para concentrarse en la Financiera Nacio-
nalde Industria Rural, S. A.. a fin de ('ue ~e
apliaue en los términos del 1'\xticu18 J25. de Ja
Ley Federal de Reforma Agraria, en la inteli-
gencia de Que si a los terrenos expropiados se
les da un fin distinto al Que motivó este De-
creto o no cumplen la hnción asignada en el
término de cinco años contados a partir de1
acto expropiatorio, quedará sin efecto la ex.

propiación y dichos terrenos pasarán a incre-
mentar el Patrimonio del Fideicomiso de Apo-
yo a la Industria Rural, sin que proceda la de-
volución de las f;umas o bienes entregados por
concepto de indemnización.

TERCERO.- En virtud de que la expro-
pia~j'-¡n es parcial y se afectan terrenos de uso
individ1n.l, la indemnizaciÓn correspondiente se
destinará conforme a lo dispuesto por el Ar-
tículo 123, párrafo Segundo de la Ley Federal
de Reforma Agraria; previa comprobación de
los derechos a2'rarios como lo establece el Ar-
tículo 69 de la

~

mencionada Ley
°

por la Reso-
lución Presidencial dictada en su caso.

CTJARTO.- Publíquese en el DiaTio Ofi-
cial de la Federación y en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estlido de T:'1basco e inscri-
base el presente Decreto por el que se expro-
pian terrenos del ejido de "DOS MONTES",
MuniciDicl del Centro, de la. mencionada Enti-
dad Federativa, en el Registro Agrario Nacio-
nal y en el R.egistro PúblicQ de la Propiedad
correspondiente, para los efectos de Ley; no ti-
fíquese y ejecútese.

DAD O en el Palado del Poder Ejecuti-
vo de la Unión, en México, Distrito Federal, a
los nueve días del mes de octub:re de mil no-
vecientos setenta y ocho.

El Presidente Constitucional de los Estados
Unidos Mexicanos.

JOSE LOPEZ PORTILLO.- Rúbrica.

Cúmplase:
El Secretario de la Reforma Agraria.

ANTONIO TOLEDO CORRO.- Rúbrica.

El Secretario de Asentamientos Humanos y
Obras Públicas.

PED1.l0 RAMIREZ VAZQUEZ.- Rúbrica.

Es cODia de su original aut0rizada, toma
da fielmente de la que obra en el Archivo Cen-
tral de esta Secretaría.

Sufragio EfectIvo. No Reelección.

México, D. F., a 25 de Abril de 1980.

El Director General de Derechos Agrarios

GONZALO GOMEZ FLORES,

CERTIFICO: Que la presente e;;; 11!l::t :fotocopia

certificada 52.cada de su ori~:jn2J,

Vjllahernc~a7 Tab., 19 de Mayo de 1980.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Delegado de la Sría. de la R. A.

LIC. JOSE ANGEL RUIZ HERNANDEZ.
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H. Ayuntami~nto Constitucional de

Comalcalco, Tabasco, México.

EDICTO

A los que el pr,esente vieren:

QU(; en ,el expediente formado con el mo
tivo de la solicitud por el Sr. GuiJivaldo Her-
nández Ventura, para que este H. Ayuntamien
to le enajene un solar ubicado en las calles
Mat3moros y Henneneg;]do Galeana de VilJa
Teco!utilla, municipio de Comalcalco Esta-
do de Tabasco.- Le recayó un acuerdo que
a la let1"(} dic¿-:

ComalcaJco, Tabasco, 26 de agosto de
1980. Mil novecientos ochenta. Por presen-
tado el Sr. Guilivaldo H :::rnándcz Ventura,
con su escrito de cuenta y plano anexo, so11
citando al H. ¡\yuntcmiÍcl1'o autorización pa-
ra enajenc¡r a su favor un predio municipal
cc.n una superficie dc; 631 Mts.2. seiscicntos
treinta y un metros cuadrados y que s,~ cn-
cue¡Jtra ubicado en las calles fvlatamoros y
Hermencgildo Galeana de Villa Tecolutilla,
municipio de Comalca1co, Estado de Tabasco.
y que se localiza por los siguientes linderos:
Al Norte;. 15.85 Mts. Quince metros con echen
ta y cinco centimetros, con la calle Matamo-
rDS. Al Sur: 15.85 Mts., Quince metros con
ochenta y cinco centÍmtros con el Sr. Eml1iano
de los Santos Hernánd::z. Al Este:: 39.85 Mts.
treinta y nueve Mts., con ochenta y cinco centí-
metros, con el Sr. Pascual Hemández Hemán-
dez y Anatolio Hernández Ventura. Al Oeste:
39.85 Mts., treinta y nueve metros con ochen
ta y cinco centímetros, con la calle Hermene-
g'ldo Galana.-Férnlese expediente y publí
quese esta solicitud para conocimiento del PÚ
blico en General, por Edicto de tres en tres
días por trEs veces consecutivas en el Perió-
dico Oficial del Estado, en los Tableros muni
cipales y en los parajes públicos, de acuerdo
con lo previsto en el Reglamento de Terrenos
del Fundo Legal, concediéndose un plazo de
30 días contados a partir de la fecha de la
última publicación del Edicto, para que se cem
p:m:'ZC2 a este H. Ayuntami;::nto C0i1~titucio-
na] d,- (:»IT!2ka1co. Tab2~co ,='cLducir 1c'~ de-
rechos que sobre el antes rderido predio pu-
dieran tener. Notifíqucse y cÚmplas.--Así lo
acordó y finna el C. Presidente municipal de
Coma1calco, Tabasco, M.V.z. Vladi111ir Bus-
tamante Sastré. y por ante el Secret2rio del
H. Ayuntamiento, Lic. Fernando Are]]ano Es
calante. Que dá fé

OFICIAL PA~rNA T1t!l

H. Ayuntamiento Constitucional.
Del Municipio de Jalpa.

EDICTO

Maria Edilia Trinidad López, con domi-
cilio en el Poblado de Amatitán de este muni
cipio, mayor de edad, casada, católica y con
oficio labores del hogar, por medio de un es-
crito fechado el día 3 de enero del presente
año y signado por la misma, ha comparecido
ante este H. Ayuntamiento Constitucional de-
nunciando un lote de terrenos perteneciente
al Fundo Legal del Poblado de su vecindad,
constante de una superficie total de: 1,264.55
metros CLIéldrsdm (Mil doscientos sesenta y
cuatro metros cincuenta y cinco centímetros
cuadrados). que dice poseer desde hace más
de veinte a:los en forma pacifica, continúa, y
pÚblica en calidad de dueña y se encuentra
ubicado dentro de las medidas y colindancias
siguientes:

A1 Norte: 65.00 metros con Jesús Montejo.
Al Sur. 69: 50 metros con Angela Pérez Tri-
nidad.
Al Este. 18.60 metros con Marcelino Trinidad.
Al Oeste. 19.00 metros con Mercedes Castillo.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en General, para que la persona o per-
sonas que se considere con derecho pasen a
deducido en el término de ocho días a partir
de la Publicación del presente edicto, por tres
veces consecutivas, en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, tableros municipales y ,

parajes públicos de acuerdo con lo estatuído
por el artículo XX del re.qlamento de terreno
del Fundo Legal.

Jalpa de Méndez, Tab., junio 30 de 1980.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.

C. P. Jesús Sandoval Torres.

El Secretario del H. Ayuntamiento.

Profr. Daniel A. Santos García.
3 1

Comalca1co, Tab., a 26 de Agosto de 1980.

El Presidente Municipal.
M.V.Z. VLADIMIR BUST AMANTES S.

El Srío. del H. Ayuntamiento
Lic. Fernándo Are1lano EscalatÚe.

3-1
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H. Ayuntamiento Constitucional.
Del Municlpio de Jalpa.

María del Carmen Fuentes Córdova, ma-
yor de edad, solter3 con domiciUo en la calle
Gregario Méndez, S/n., de esta Ciudad por
medía de un escrito fechado el día 15 de fe-
brero del presente año y signado por el mismo,
ha comparecido 3nte este H. Ayuntamiento
Constitucional denunciando un lote de terreno
perteneciente al Fundo Legal municipal de la
Avenida Arroyo de esta Ciud3d, constante de
llna superiici,c total de: 131.25 Mts2. (Ciento
treinta y un metros veinticinco centímetros),
dentro de las medidas y colindancias siguientes.

Al Norte. 8.16 ocho metros dieciseis centíme-
tros con Arroyo Vanegas.

Al Sur: 10.00 metros con la Avenida Arroyo.

Al Este. 15.00 metros con el Sr. Fr"ncisco Va-
lenzuela R.

Al Oeste. 14.50 Metros con María Guadalu-
lupe Madrigal C.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en General, para que la persona Q per-
sonas que se considere con derecho a deducir-

. lo pasen en el término de ocho días a partir
de la Publicación del presente edicto, por tres
veces consecutivas, en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, tableros municipales y
parajes públicos de acuerdo con lo estatuído
por el .artículo XX del reglamento de terreno
del Fundo Legal.

Jalpa de Méndez, Tab., Julio 19 de 1980.
(

]
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Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.

C. P. Jesús Sandoval Torres.

El Secretario del H. Ayuntamiento.

Profr. Daniel A. Santos García.

3~1

H. Ayuntamiento Constitucional.

Del Municipio de Jalpa.

Edicto
rv1iguel Pérez Trinidad, con domicilio en

el Poblado de Amatitiin de este Mpio., mayor
de edad, casado, católico, y oficio técnico, por
medio de un escrito fechado el 3 de enero del
presente año y signado por el mismo ha com-
pz;decido ante este H. Ayunt:ll;1icnto Constitu-
cional denunciando un lote de terreno perte-
neciente al Fundo Legal del Poblado de su
vecindad constante de una superficie total de:
1,279.55 (MIL DOCIENTOS SETENTA y
NUEVE METROS CINCUENTA y CINCO
CENTIMETROS CUADRADOS) que dice
poseer desde hace más de 20 años en forma
pacífica, contínua en calidad de dueño y se
encuentra ubicado dentro de las medidas y co-
lindancias siguientes:

l\l Norte: 69:00 metros con Angela Pé.
rez Trinidad.

Al Sur: 66:00 metros con Andrés Pérez
Trinidad.

Al Este: 18:60 metros con Luciano López

Al Oeste: 18: 16 metros con Miguel Cerino

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en General, para que la persona o per-
sonas que se considere con derecho pasen a
deducido en el término de ocho días a partir
de la Publicación del presente edicto, por tres
veces consecutivas, en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, tableros municipales y
parajes públicos de acuerdo con lo estatuído
por el artículo XX del reglamento de terreno
del Fundo Legal.

Jalpa de Méndez, Tab., Junio 30 de 1980.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.

C. P. Jesús Sandoval Torre~.

El Secretario del H. Ayuntamiento.

Profr. Daniel A. Santos García.

;-1
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Juzgado Civil' de Pdm~i'a Instaacia.

Dbtl'ito COlnaIcalco.

EDICTO

A LOS QUE EL PRESEl\ITE VIBREN:

E 1
..

L n' .
1 '

. I

. n e exped!emeUVi Dé.lInerO 266/980,
relatJvo a las D¡i1i0 enc":"<: d o Jn' l ';cor1'C'i';'<' 1 \ .ln_

~ -.z.~b'
.A~,,-, ~',

;,...¡.

1'<-'
d. . j. ..

lunt:1ria, informac:ón de D0!11i::.io:'
'-~ .~.

das por Lucila Mondes ]\lartí:~C7 Vd" el,: r,L'r
tínez, con fecha 21 de n¿vi~n7bre "de 1;"/9,

d
. ,

se lcto un auto que a ]a letra d:ce:

Juzgado Ivlixto de FrilYlCra IIlsU_~_nclao--
Comalcalco, Tabasco, veintiuno d..:: no<,'i;:'El-
bre de mil novecientos setenta v nw::ve.--
tiene por presentada a ]2 sc;::ñor;¡Lucib ::\~ora
les lVlartín::z \lc~a. de lvlnrtiriez con stl escri-
to de cuenta, copias silnpi..:s y documentos Ot!C
acompaña, promoviendo diligcnciéls en la '/i::,
(te Jurisdicci()I} \íoIlu1tarÍa (1;; J nfor~l~laciól} d:~
Dominio, sobre un predio rústico ubic2do en
la r~an:l~tcría (281.~élna JJcrtencc~c:;:ltc ~~l\~~::;tc
municipio, mismo que consta de una sUDcrfi-.

d
,

1"'1
. ..L

Cle
(

e Gcno nect2~l"eaS, CleCtH~nt~~ v Cinco ~J.rea~~
noventa centiáreas, con las mediclasv li!lr}::;'os
siguiente: Al Norte, 430 111;;;t I' 'o S e (1 n
propiedad de Manuel Martínez; Al Sur en la
misma medida con el Camino Vcciilal:
te, ciento noventa y nueve mstros con el Ca
mino Vecina! y por el OesLe, ]a Fl;sn18 m.di
da con propiedad del señor Eraclio Pércz.--
Conforme a lo c~¡sDuesto por los artículcs 790,
798, 2,932 Y demás aplicablss de] C6dic;o Ci-
vil vigente y 870. 872. v d:más

-
(;.=:1

Código de Proccdirnientos Civiles, 5:; le dá en-
trada a la promoción y s:; admite en la
forma propuesta; en cC!n~pr'vp1!C:2
expediente, 1":gístrese en ei'iXb~~' de' GolÚ:rno
bajo el número que le corresponda, dése .

ta al C. Agente del Ministerio Público p::ira los
efectos de su representación la int::t'ver:ciÓ;l le-
gal a la Direc. Gral. del Registro PÚblico c1~Ja
Propiedad y del Comercio de esta Entid,;¿
Federa.ti:8, a quien se 1e deberá de;;C:,'!1t11"¡;:::::f
.por Ofl~:1C c'n su : :..1

~C'-.':~ 1 ")
o>,

de su inicio _a .la H. Sup~ri~;'id~'d.-~Se 'Úen;;
por acampanado el escrito de inicio con el
Certificado de~ Registro Público en donde apa
rece que e1 bIcn de que se tr8t2 nó aDarec;,;:
inscrito.- Para que sea recibida la informa-
ción testimonial ofrecida, dése amplia publici

TRASPASO DE GIRO

C. lVIARIO SANCHEZ LIGONIO.
Heceptor de Rentas.
Paraíso, 'rabo

_ En cumplimiento a lo dispuesto por la
Ley de lngt8308 Mercantiles estoy haciendo de
su c)D.')cimiento que con fecha 31 de Diciem-
bre e'? 1~78, ::;dedó complemente Traspasado
mI ~) (',8 L.]:,2.Eotes Comunes que tenía en
la E ~r:cheri§L .Crie~lte ~e (;:;te Municipio, a fa-
',¡-) ;>

".,"'
r. '-,.,

''' 1
' 1"I"'~"' n

q ,,'., h
. t .

:"'~1.._t-,:.\..,.L ~~)'.
..t.; G;~~,-::~ \'_..c.~c.tl..u , 1:)2IlClez, es e gIro es-

lurb l;e: n:J¡;',}ye baJo EJ fGeg. Pedo de Ctes.
~.F.tLI".:<=-;;.:.O~24.Dct. GCJl v Cuenta del Estado
:F}L~,.l;2:3.,2.

v

I..c; L;1~C~'i8I' le ::::8;2;8c.e su conocimiento pa
"'3 103 'c~fectos legales a que haya lugar.

FaraÍso, Tab., a .2 de Enero de 1979.

Atentamente.

j',.bisaid NlagaÜa IVlagaña.

".......................................................................................

. 13 prensa y d;~ avisos fijados
_ n !~1;'j~,~.c('

.;¡ ,'f

o l~r>nC' 1~ ~;... d d l
.

,c.,,,.av-,,
v"" H'~U" a SOtlCüU e promoven

¡ ;'L:;~;!:oy como manda ]a Ley, publíquese
~utu por tres veces consecutivas, en el

OLc¡Ctl del Est'1do, hadendose por
L3pSO en el Periódico de Mayor Circula

"". '.
rv

'
1 1 '{T'" h 1

,
b'.~', 'a. ~~JUo."CI ne VIlla ermosa a asco,

~n lugilr visible del Palacio Muni~ipal y en
!U,22T ':1s11)10ct,e e:itc p:-opio juzgado.-Notifí-

,
;;ese )' c:.;m!~!ase LO acordó y firma el C.

jU::¿~~' l) G~; Pr;mera Instancia Lic. Rufi-
r-,c) Pérc? Alejandro, Juez, se dice; por ante
el Secictario que certifica y dá fé.- Firmado

¡
T .[

" '1 '1.. 1--'j1~qmT1a u::gu.es.-A. Mza. Z.-Rúbrica.

~~' ,:;1'1 su ;:mblicación en el Periódico
(' [1'

,~; <,
'[

_1,1
T' ".

.1 1 . lj~,,-; V,-! LS,dCO y en uno Ge mayor Clrcu a-
1.] 0 ,~1 1 ] 1:;, ~ h ' d l. .'
;

c'~ le, l Úe ¡.:eSlaGO, agase e co-
noc:nT¡¡;::'nto el presente acuerdo, para los efee
~os] .C~ a que haya lugar.

Corna1ca1co, Tab. Septiembre 6 de 1980

Atentamente.

. o.' tivo. No Reelección.

El Secretario de Acuerdos.

c. AIcides Mendoza Zurita.
J - 2
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H. Ayuntamiento Constitucional

Comalcalco, Tabasco, México.

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el
motivo de la solicitud por el Sr. Roberto Gon
zález Rubio Olán, para que este H. Ayunta-
miento le enajene un soJar ubicado en la pro-
longación de la calIe Reforma, de éste Mu-
nicipio de Comalcalco, Estado de Tabasco.-
Le recayó un acuerdo que a la letra dice:

"Comalcalco, Tabasco, 20 de agosto de
1980. Mil novecientos ochenta.- Por presen
tado el Sr. Roberto González Rubio Olán,
con su escrito de cuenta y plano anexo, soli-
citando al H. Ayuntamiento autorización pa-
ra enajenar a su favor un Predio Municipal
con una superficie de: 216 Mts2, doscientos
dieciseis metros cuadrados y que se encuen-
tra ubicado en fa prolongación de la calIe Re-
forma de éste Mpio., de Comalcalco, Estado de
Tab. Y que se localiza por los siguientes linde-
ros: Al Norte: 24 Mts. Veinticuatro metros con
el Sr. José Valenzuela. Al Sur: 24 Mts. vein-
ticuatro metros, con el Sr. Williams Morán
Castellanos. Al Este: 9 Mts. Nueve metros,
con la calle Prolongación de la cal1e Refor-
ma. Al Oeste: 9 Mts. Nueve metros, con el
Sr. Roberto González Rubio Olán.- Fórme-
se expediente y publíquese esta solicitud pa-
ra conocimiento del público en general, por
Edicto de tres en tres días por tres veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Estado,
en los Tableros Municipales y en los Parajes
Públicos de acuerdo con lo previsto en el Re-
glamento de Terrenos del Fundo Legal, C011-
cediéndose un plazo de 30 días contados a
partir de la fecha de la última publicación
del Edicto, para que se comparez.:.:a a este H.
Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco.
Tabasco, a deducir los derechos que sobre el
antes referido Predio pudieran tener.- Noti-
fíquese y cúmplase.- Así 10 acordó y firma
el C. Presidente Municipal de Comalcalco, Ta-
basco, M.V.Z. Vladimir Bustamante Sastré, y
por ante el Secretario del H. Ayuntamiento.
Lic. Fernando Arellano Escalante. Que da fe.

H. Ayuntamiento Constitucional de
Tacotalpa, Tabasco.

EDICTO

La señora Angela Hernández Ocaña, ma
yor de edad, natural y vecina de la VilIa de
Tapijulapa, se ha presentado a este H. Ayun-
tamiento Constitucional que presido, solicitan
do en compra al Ivlunicipio, un lote de terreno
ubicado en el fundo legal de la Villa de Ta-
pijulapa, el CUal consta de una superficie de:
1,528.50 M2. (Un 1\1il Quinientos Veintiocho
metros con cincuenta centímetros cuadrados),
con h,s medidas y colindancias siguientes:

Al Norte: 45.00 Mtrs., (cuarenta y cin-
co metros lineales), con el C. Trinidad de la
Cruz Lázaro; Al Sur: 15.00 Mts. (Quince me
tros linta1es), con el C. Aristeo MartÍncz;
Al Este: 57.00 Mts., (Cincuenta y siete me-
tros lineales), con el C. Sosimo Martínez: y
Al Oeste: 49.00 Mts. Cuarenta y Nueve me-
tros lineales), con el C. EuJalio Martínez, a
cuyo efecto acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general, para que la persona que se
considere con derecho al inmueble descrito,
se presente a deducirlo ,en el término de ocho
días, contados a partir de la última publica-
ción del presente edicto, el cual se publicará
por tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado, tableros municipales y pa-
rajes públicos, de conformidad con lo dispues-
to por el Artículo XX del Reglamento de te-
rrenos del fundo legal.

Tacotalpa, Tab., a 23 de agosto de 1980

Sufrag:o Efectivo. No Reelección.

El Presidente ~Municipal.

Ing. Benjamín Méndez Torrano.

El Secretario.
José JesÚs NeJsón F10ta Jiménez.

J-2..........................................................................................

Coma1calco, Tab., a 20 de Agosto de 1980.

El Presidente l'vlunicipal

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

El Sr¡o. del H. Ayun:ml1iento

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE

3-2
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H. Ayuntamiento COl1sHtudonal de

Tacotalpa, Tabasco.

EDICTO
E~ C. J\Jádmino Paz Démecio, mayor

de edad, natma1 y vecino d~ la Villa de Ta-
p juJpa. se ha presentado a este H. Ayunta-
m:'_LLJ CUil~tin:cional que Presido, solicitan
do en compra al rmmicipío, un lote de tcrre
nu ebic;:do ','n d fundo lega] de la Vilia d':
Tapjulapa, el wal consta "de una superficie
u'~ .~<o {~/1¿: (c.:~~'fno C-~larenta nletros cu.adra-

dos), con la medíchs y colindancias siguien-
Ls: Aj', 4.00 Mts. (catorce metros)
line2fes, cel C. Ramos Cruz L.; Al Sur:
H.OO (" ~. '11(:t1'os) lincahs, con 18
canc [1;;¡1io; AJ Este: 10.00 Mts. (diez
metws) k-,e:' ,:] i~]renos del Fundo Legal
y al Oe2~tc 10.00 . (dj,.::z metros) lineanes
con el Sr. 8( .~ Ci.¡yo efecto acom
paña el plano

r o mI" ','r' d Jl cUijQcimiento del pú-
blico -~n -ge'~é;r~;:'¡, ¡XíLl que la p~rsona que se
consiék:rc con ,~d i'1l1lUcble descrito,
se })resc:nteJ I.__~ 1~1e1 térn1ino (le ocho
días, contado::; él :~.é':'l¡r la última pub1ica-
ción del pnsc,.:tc :;>: ;', el cual se Pllblicará
por ¡(cs ',e . .','s en E'1 Periódico
Oficial del Lkms rnunicipales y pa-
rajes pú):;" . con lo dispties-
to por el /, RcgJan,::nto d.::;te-
rrenos dE,) {n:;, .

Tacotalpa, T;:¡b., ~ 23 d~' eje 1980

Sufrag"o f!~ .:0.

EJ r

Ing. .,
,_'o

El Secf':tari).

José J'.::sÚs N,:lsón Flota Jiménc7.
3 --- 3

H. Ayuntamiento Constitucional de

TacotaJpa, Tabasco.

La sef",'Jra Aura Jimem;z Sánchez, natu-
ral y vecina de la Vi11a de Tapijulapa se ha
prc:,.~nt;,do él eS1'.? H. A\'untamicnto Constitu-
ciena1 que pr;os do, so!i~itando en compra al
mun¡..:ipif', un de terreno ubicado en el
fu;,... - eL.: '",;);¡ulapa, el cual tiene una
supc"f:C> de 190 1\12. (Ciento Noventa me-
tres con las medidas y col ndan
cim; sigu;entcs: Al Norte: : 19.00 Mts., (Diez
y ¡-'<Llevelndros Uneales) , COI1Leonor Jíménez

; Al Sur: 19,00 Mts. (Diez y nueve
mcl;;:s In(::-;1e8) con el C. Trinidad López
Garcfc¡: Al Este: 10.00 Diez metros l'neales)
con L~ri:.n03 del fundo legal del municipio;
y Al Oeste: 10.00 Mts. (Diez metros linea-
les), con la carreterra Oxolotán, a cuyo efec-
to acompaña el plano corrBspondiente.

Lo que se hac.~ del conocimiento del pú-
blico en gen~ral, para que la p::rsona que se
consid~r3con derecho al inmueble descrito,
se presente a deducirlo en el término de ocho
días, contados él partir de la última publica-
ción del presente edicto, el cual se publicará
por tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial deJEst2(jo, tableros municipales y pa-
rajes públicos. de conformidad con lo dispues-
to por el Artfculo XX del Reglamento de te-
rrenos del fundo legal,

Tacotalpa, Tab., 'l 23 de agosto de 1980

Sufrag:o Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.

Ing. Ben;amín Méndez Torrano.

El Secretario.

Icz:é J:sÚs NJs5n Flota Jiménez.

3-3



.
1
1
~
1
g
11
e
tE
2'

PAGINA OCHO P~'UODICO OFICIAL Sepbre. 27 de 1980

SRIA. DE LA REFORMA AGRARIA

DELEGACION TABASCO

Ed
.
1 e t o

Se les Notifica a los CC. Luaro M. Robks R.
Tomás Robles Rom~;l'o, Mam..t".:;lCáldera R.
Ricardo Méndez Sá,1Ck:z) Santo S8n~hez o.
Manuel Yarda Rico, Francisco RamÍrez C.
Roberto Yafiez R.

Que tienen Titulo de Propiedad I'Jo. 9,
lote No. 9, con Superficie de 28-01-57 Hras.
titulo No. 11, lote No. 11 con superficie de
44-26-00 Hras.-Titulo No. 14, lotc No. 14, con
superficie de 100-00-00 Hras.-Titulo No. 20
lote No. 20 con Superficie de 72-77-00 Hras.
Titulo No. 29, lote No. 29, con superficie de
100-00-00 Hras.- Titulo No. 42, Lote 42, con
Superficie de 100-00-00 Hras.- Titulo No.
43, lote No. 43, con superficie de 100.-00-00
Hras titulo No- 54, lote No. 54 con superficie
de 100-00-00 Hras, con la Sría. de la Refonna
Agraria, en la Col. Agricola y Ganadera "La
guna del Rosario", del municipio de Hui-
manguillo, Tabasco., se les Hace saber que
esta Delegación a mi cargo ha procedido le-
vantarles ACTA DE ABANDONO, por vio-
lación a lo previsto en el Artículo 251 de la
Ley Federal de Reforma Agraria en vigor y
con apego a 10 que señalan los Artículos 23
Fracción II L 24 Fracción II, 47 Fracción 1
y 48 del Reglamento General de Colonias en
vigor asi como el Artículo 115 del Código
Federal de Procedimientos Civiles vig2nte
cuentan con 30 días a partir de esta pÚblica-
ci6n, para presentar pru.ebas y alegatos que
a sus Derechos convengan, toda vez que de no
hacerla así, el juicio Administrativo será lle-
vado en rebeldía.

Villahermosa, Tab, 13 de Agosto de 1980.

El Delegado de la Secretaria de la

Reforma Agraria.

Lic. José A. Ruiz Hernández.

~O-27-4

H. Ayuntamiento Constitucional.
Dd Municipio de Jaipa.

EDICTO

Andrés Pérez Trinidad, mayor de edad,
con domicilio en el poblado de Amatitán de
este municipio, mayor cle edad católico y de
oficio campesino por m~dio de un escrito fe-
chado el día 3 del mes de enero del año del
1980, ha ccmp<:1recido ante este H. Ayunta-
miento Constitucional Denunciando un lote
de terreno perteneciente ~11Fundo Lcgal del
Pohlado de su vecindad , cons tante de una su-
perficie total de: 1,234:55 U.,1il doscientos
treinta y cuatro metros (.:incuenta y cinco cen-
tímetros cuadwdos), que dice poseer desde
hace mÚs de 2D a(!us C¡1 ["orma pacifica, con-
tinua y pública y en c:llidad de dueño y se
encuentra ubicado dentro de las medidas y
colincbncias siguientes:

Al :Nort~: 66:00 metro::; CO;-¡Miguel Pérez Tri-
nidad.

Al Sur: 64:00 metros c,,:m Vicente Pérez Tri-
nidad.

Al Este: 18: 15 metros con Luciano Pérez.

Al Oeste: 18: 16 mctroscon Miguel Cerino.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en General, para que la persona o per-
sonas q. se considere con mejor derecho pasen
a deducido en el término de ocho días a partir
de la Publicación del pres(;nte: edicto, por tres
veces ccmsecutjvas, en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, tab1cros municipales y
parajes públicos de aCtLxdo con lo estatuído
Dor el artículo XX del reglamento de terreno
del _FLndo Legal.

Jalpa de 1\1éndez, Tab., Junio 30 de 1980

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El PresidEnte Municipal.

C. P. Jesús Sandoval Torres.

El Secretario del Ayuntamiento.

Pl'Ofr. Daniel A. Santos García.

:) - 2



r
I

Septiembre 27 de - 1980 PERIODICO OFICIAL PAGINA: 'NU~VE

Juzgado Mixto de Primera Instancia Décimo

Segundo Distrito Judicial Paraíso, Tabasco.

EDICTO

La suscrita C. Gloria Flores de Vázquez,
Secretaria Judicial del Juzgado Mixto de Pri
mera Instancia del Décimo Segundo Distrito
Judicial del Estado.

CERTIFICA

Que en el expediente civil No. 89/979
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promo
vida por el c. Lic. Rogelio Javier Coronel en
contra de Ana María de la Cruz Pérez, entre
otras constancias se encuentra una sentencia
cuyos puntos resolutivos son del tenor siguien
te:

. "PRIMERO:-Ha procedido la vía eje-
cutIva mercantil elegida por el actor licen-
ciado Rogelio Javier Coronel como Endosata
rio en Procuración del C. Francisco J. Pérez
Romero, para hacer valer sus derechos.- SE
GUNDO:- El actor probó su acción y la
demandada Ana María de la Cruz Pérez no
hizo pago ni op'~so excepciones.- TERCE-
RO:- Se condena a la demandada Ana Ma-
ría de la Cruz Pérez al pago del adeudo re-
clamado para lo que se le concede un término
de cinco días que computará la Secretaría.-
CUARTO:- De no hacer pago la demandada
dentro del térmno fijado en el punto anterior
procédase al transey remate de los bienes em-
bargadosy con su producto cúbrase el adeudo
reclamadoincIusive los intereses vencidos y
los que se sigan venciendo hasta la total solu
cióndel adeudo así como los gatos y costas
que el demandante justificare.- QUINTO:
Expídase mandamiento al Registro Públi-
co ~e la P~o'pjedad y del Comercio, para que
remIta certIfIcado de gravamen de los últimos
diez años que reporte. el inmueble embargado
a, la presente fecha, como lo previene el ar-
tICulo 545 del Código de Procedimientos Ci-
viIe~ del Estado.- SEXTO:- Notifíquese
y cumplase.- Así, definitivamente juzgando
lo resuelve, manda y firma el licenciado Rufi
no Pérez Alejandro, Juez Mixto de Primera
Instancia por ante el Secretario que certifica
y dá fé.- Dos firmas ilegibles...".

Como esta ordenado y para los efectos
de su publicación en el Periódico Oficial del
Estado 3Coxpida la presente copia oertific!da

SRIA. DE LA REFORMA AGRARIA

DELEGACION TABASCO

Edicto
Se les notifica a los CC. EIsa Marín de Muñozl
Carmen Jiménez Gómez y
Alicia Sánchez Landero.

Que tienen contrato No. 159, lote No. 159
con superficie de 95-60-16 Has.; Contrato No.
169, Lote No. 169 con superficie de 95-70-06
Has., y Contrato No. 140, lote No. 140 con su-
perficie de 60-52-72 Has., con la Secretaría de
la Reforma Agraria, en la Colonia: Agrícola
y Ganadera "Plan de Guadalupe" del muni-
cipio de Balancán, Tabasco, se'les hace saber. ,
que ésta Delegación a mi cargo ha. procedido
él levantarlcs Acta de Abandono, por viola-
ción a lo previsto en el Artículo 251 de la- Ley
Federal de Reforma Agraria en vigor y con
apego a lo que señalan los Artículos 23 Frac-
ción 1II, 24 Fracc. II, 47 Fracc. I y 48 del
Reglamento General de Colonias en vigor; así
como el Artículo 115 del Código Federal de
Procedimientos Civiles vigente, cuentan con
30 días a partir de ésta publicación, para pre-
sentar pruebas y alegatos que a sus derechos
convengan, toda vez que de no hacerIoasí el
Juicio Administrativo será. llevado enrebel-
día.

VilIahermosa, Tab., Sept. 18 de 1980.

El Delegado de la Secretaría de la Reforma
Agraria.

Lic. José Angel Ruiz Hemández.

27 111

f!elmente sacada de su original en una. foja útil
fumada, Sellada y rubricada. En la Ciudad de
Paraíso, Tabasco a los treinta días del mes de
agosto de mil novecientos ochenta.- Doy fé.

La Secretari8-' Judici8-l.

Gloria Flores P. de Vázquez.

I
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Secretaría de la Reforma Agraria

JOSE LOPEZ PORTILW, Presidente Cons-
titucional de los Estados Unidos Mexicanos,
en uso de las facultades que me confieren los
Artíc,ulos 27 Constitucional, 8 y 121 de la Ley
Federal de Reforma Agraria; y

_ CONSIDERANDO PRIMERO.- Por oficio
numero T-3947 de fecha 23 de marzo de 1960
e~ Jefe del Departamento Central Administra:
tIvo de Petróleos Mexicanos solicitó al Jefe del
~partamento de Asuntos Agrarios y Coloniza-
clOn, h~y .~ecretario de la Reforma Agraria, la
exprOpIaClOn de 1-33-08 Has. de terrenos eji.-
dales del poblado denominado "VEINTE DE
NOVIEMBRE",Municipio de Cárdenas, del Es-
tado de Tabasco, p~ra destinarse al alojamien-
to del gasoducto CIUdad Pemex-México' entre
los kilómetros 121 más 440.04 al 122 má¿ 327.24
de .su trazo, fundando su petición en las leyes
aphc~ble~ y comprometiéndose a pagar la in-
denmIZaCIÓn correspondiente de acuerdo con
la Ley. La instancia se remitió a la Dirección
General de Tierras y Aguas de la Secretaría de
la Reforn~a Agraria la que inició el expedien-
te respectivo, y en cumplimiento a lo dispues-
to por el Artículo 344 de la Ley Federal de Re-
f?:ma Agraria ordenó por una parte, la ejecu-
ClOn de los trabajos técnicos e informativos,
de los que resultó una superficie real por ex-
propiar d~ 2-16-03 Has. de uso común; y por
la otra, la notificación al Comisariado Ejidal
del poblado de que se trata, la que se llevó a
cabo por oficio número 225759 de fecha 25 de
marzo de 1974 Y mediante publicación de la so-
licitud en el Diario Oficial de la Federación el
24 de julio de 1978 y en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado de Tabasco el 22 de julio
de 1978. .

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Termina-
dos los trabajos mencionados en el conside-
rando anterior y analizadas las constancias que
obran en el expediente relativo, se llegó al co-
nocimiento de 10 siguiente: por Resolución Pre-
sidencial de fecha 9 de octubre de 1957, publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación el 29
de enero de 1958, se dotó al poblado de que se
trata con una superficie total de 749-00-00 Has.
de monte alto, habiéndose ejecutado dicha Re-
solución en forma total el 8 de mayo de 1958,
y. aprobado el expediente de ejecución respec-
tivo el 18 de mayo de 1962. La Secretaría de
Asentamientos Humanos y Obras Públicas emi-
tió su dictamen pericial conforme al Artículo
121 de la Ley Federal de Reforma Agraria, y
a.signó un valor unitario de $ 14,000.00 por hec-
tárea, por lo que el monto de la indemnización
a cubrir por las 2-16-03 Has., a expropiar es de
$ 30,244.20.

Que las opiniones del C. Gobernador Cons-
titucional dél Estado, del Banco Nacional de
Crédito Ejidal, S. A. de C. V. y de la Dirección

1 ".. "'~"1'AQ. v Aml!\8 de la Secretaría

de la Refo:rma Agraria, son en el sentido de
que es procedente la expropiación de los terre-
nos ejiciales de que se trata. La opinión de la
Comisión Agraria Mixta no fue emitida no obs-
tante habérsele solicitado; por lo que, de acuer-
do con lo que establece el Artículo 344 de la
Ley Federal de Reforma Agraria, se considera
que no hay objeción a la expropiación.

Con los elementos anttriores el Cuerpo
Consultivo Agrario emitió su dictamen en los
t.érminos de Ley; y
lt~

"CONSIDERANDO TERCERO.- Que en
atención a que los terrenos ejidales y comu-
nales únicamente pueden ser expropiados por
causa de utilidad pública y que el presente ca.
so se comprende en lo dispuesto por las Frac-
ciones VII y IX del Articulo 112 de la Ley Fe-
deral de Reforma Agraria, en relación con los
Artículos 3?, 4? Y lO? de la Ley Reglamentaria
del Articulo 27 Constitucional en el ramo del
petróleo, procede decretar la expropiación de
una superficie de 2-16-03 Has. que se localizan
en la dotación definitiva del ejido de "VEINTE
DE NOVIEMBRE", a favor de Petróleos Me-
xicanos, para destinarse al paso del gasoducto
"Ciudad Pemex-México", entre los kilómetros
121 más 440.04 al 122 más 327.24 de su trazo,
quedando a cargo del citado Organismo, el pa-
go por concepto de indemnización la cantidad
de $ 30,244.20, para cuyo efecto, previamente a
la ejecución de este Decreto, la depositará a
nombre del ejido afectado en el Banco de Mé-
xico, S. A., o en sus corresponsales para con-
centrarse en la Financiera Nacional de Indus-
tria Rural, S.A., a fin de que se aplique en los
términos del Artículo 125 de la Ley invocada,
en la inteligencia de que si a los terrenos ex-
propiados se les da un fin distinto al que mo-
tivó este Decreto o no se hace su aplicación en
el término de cinco años contados a partir del
acto expropiatorio, quedará sin efecto la ex-
propiación y dichos terrenos pasarán a incre-
mentar el patrimonio del Fideicomiso de Apo-
yo a la Industria Rural, sin que proceda la de.
volución de las sumas o bienes entregados por
concepto de indemnización, según lo establece
el Artículo 126 de dicha Ley.

Por lo expuesto y con apoyo en los Ar-
tículos 27 Constitucional, 8, 112, 121, 123, 125,
126, 166, 343, 344, 40. transitorio y demás rela-
tivos de la Ley Federal de Reforma Agraria,
he tenido a bien dictar el siguientE:

DECRETO:

PRlMERO.- Por causa de utilidad DúbF-
ea. se expropia al ejido de "VEINTE DE NO-
VIEMBRE", Municipio de Cárdenas. del Esta-
do de Tabasco, a favor de Petróleos Mexic'lnos,

.;':.~



Sepbre. 27 de 1980

- ..
PERIODICO OFICIAL

AVISO
una superficie 2-16-03 Has., DOS HECTAREAS,
DIEZ y SEIS AREAS, TRES CENTIAREAS
para destinarse al paso del gasoducto "Ciu-
dad Pemex-México ", entre los kilómetros _

121 más 440. 04 al 122 más 327.24 de su trazo.
La superficie que se expropia es la señala-

da en el plano aprobado, por la Secretaría de
la Reforma Agraria.

SEGUNDO.- Queda a cargo de Pr:,trj]eos
Mexicanos, el pago por concepto de indenmiza-
ción, la cantidad de $ 30,244.20 TRELNTA MiL
DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS
20/100 M.N., para cuyo efecto, previam.erl':~ a
la ejecución de este Decreto, la depositarin
a nombre del ejido afectado en el Banco de
México, S.A., o en sus corresponsales para COl1-
centrarse en ]a Financiera Nacional de Indm:..
tria Rural, S.A., a fin de que se aplique en 10s
términos del Articulos 125 de la Ley Fedel'~il
de Reforma Agraria, en la inteligencia de que
si a los terrenos expropiados se les da un fin
distinto al que motivó este Decreto o no cum-
plen la función asignada en el término de cin-
co años contados a partir del acto expropiato-
rio, quedará sin efecto la expropiación y dichos
terrenos pasarán a incrementar el Datrimonio
del Fideicomiso de Apoyo a la Industria Ru-
ral, sin que proceda la devolución de las su-
mas o bienes entregados por concepto de in-
demnización.

TERCERO.- En virtud de que la expro
r:iación es parcial y"se afecta terrenos de uso
común, la indemnización correspondiente se
destinará conforme a lo dispuesto por el Ar-
tículo 123, párrafo primero de la Ley Fede-
ral de Reforma Agraria.

CUARTO.- Publíquese en el Diario Ofi-
cial de la Federación v en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado de Tabasco e incríba-
se el presente Decreto por el que se expropian
terrenos del ejido de "VEINTE DE NOVIEM-
BRE", Municipio de Cárdenas, de la menciona-
da Entidad Federativa, en el Hegistro Agra-
rio Nacional y en el Registro Público de la Pro-
piedad correspondiente, para los efectos de
Ley; notifíquese y ejecútese.

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo

e la Unión, en México, Distrito Federal, a los

cho dias del mes de noviembre de mil nove-

ientos setenta y ocho.

El PrE'sidente Constitucional de los

Estados Unidos Mexicanos.

José López Portillo.-Rúbríca.

Cumpliendo con las disposiciones legales
previstas por el Código de Comercio, las leyes
Hacendarias Federales, Estatales y Municipal
me permito hacer del conocimiento del Co-
mercio y Pú.blico en general, que con fecha
31 de Diciembre de 1978, dejé de dar en arren-
damjento al señor Ornar López Arévalo la casa
No. 113 de la calle S. Degollado de esta Ciu-
dad de Paraiso, Tab., misma casa que no he
dado en arrendamiento a ninguna otra perso-
na has"a esta fecha por estar habitada por mi
hija.

Lo comunico para todos los efectos lega-
les correspondientes y bajo protesta de decir
verdad.

Paraíso, Tab., a 15 de Diciembre de 1978.

Atertamente.

Sra. Carmela Isidro Balcázar.

"......................

CUMPLASE.

El Secretario de la Reforma Agraria.

Antonio Toledo Corro.--JRúbrica.

El Secretario de Asentamientos Humanos y

Obras Públicas.

Pedro Ramírez Vázquez.-Rúbrica.

Es copia de su oríginal autorizada, toro'\--
da fielmente de la que obra en el Archivo Ceno
tral de esta Secretaría.

S'.lfragio Efectivo. No Reelección.

México, D. F., a 25 de Abril de 1980.

El Director General de Derechos Agrarios.

Lic. GonzaJo Gómez Flores

CERTIFICO: Que la presente es una fot,o-
:copia certificada sacada de su original.

Villahermosa, Tab. 19 de Mayo de 1980.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Delegado de la Sría. de la R. A.

Lic. José Angel R1J17 U ". .
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Convocatoria para Remate
PRIMERA ALMONEDA:

A las (11.00) horas del día Nueve de Oc
tubre del año de mil novecientos ochenta se
rematará en la Sub Dirección de Ingresos de
la

.
Secretaría de Finanzas del Estado lo si-

guiente:

l.-Un Predio urbano con manifestacian Ca-
tastral Núm. 610, Ubicado en la calle Juá-
rez Núm. 923 de la Ciudad de ComaIcal-
co, Tabasco, con supErficie de: 400.80
M2.

2.-Un Predio Urbano con manifestación Ca
tastral Núm. 693, ubicado en la calle Re-
forma Núm. 480, de la Ciudad de Comal-
calco, Tabasco, constante de una super-

ficie de 720.00 M2.

3.-Un Predio Urbano con manifestación Ca-
tastral Núm. 2232, ubicado en la calle
Juárez Núm. 1189, de ComaIcaIco, Tab.,
con una superficie de: 297.55 M.2.

4.-Un Predio Rústico con manifestación Ca
tastral Núm. 7605, ubicado en la Ran-

chería Ocidente del municipio de Camal
calco, Tabasco, con una superficie de
1-25-70 Hs.

S.-Un Predio Rústico con manifestación Ca-
tastral Núm. 2895, ubicado en la Ranche-
ría Occidente del Municipio de ComaIcal-
ea, Tab., con una superficie de: 1-25-70
Hs.

6.-Un Predio rústico, con manifestación Ca-
tastral Núm. 5991, ubicado en la Ranche

ría Gregario Méndcz, del municipio de
ComaIcaIco, Tabasco, con superficie de:
00-03"30 Hs.

Dichos bienes fuerón embargados al se-
ñor Edmundo Pulido Alonso, para hacer efec
tivo un Crédito Fiscal a cargo de la Secretaría
de Finanzas del Estado, por concepto de 1m
puesto Sobre Ingresos Mercantiles de los me-
ses de junio a octubre de mil novecientos Se
tenta y ocho, en la cantidad de: $ 16,000.00
(Dieciséis miL pesos 00/100, M.N.), según
liquidación efectuada por el Departamento de

Ejecución 2.-Ultimo pago del Crédito Núm.
32804-058 en la cantidad de: $ 11,460.04
(Once mil cuatrocientos sesenta pesos, 04/100
M. N.); más recargos y gastos de Eje-
cución q u e a la f ec h a S u m a n . . . . . .
$ 31,000.00 (Tr::.:inta y un mil pesos 00/100,
M.N.); 3.-Aportación al Infonavit del Penó
do comprendido de Enero de mil novecientos
Setenta y Seis a Octubre del año en curso, en
la cantidad de: $ 130,650.00 (Ciento treinta
mil seiscientos cincuenta pesos, 00/100. M.
N.); 4.-Uno por ciento de Remuneración al
Trabajo Personal del Período de Enero de
1976 a Octubre de mil novecientos setenta y
ccho, en la cantidad de: $ 40,000.00 (Cuaren
ta mil pesos, 00/100, M.N.); S.-Por decla-
raciones Anual y Provisional de mil novecien
tos setenta y ocho respectiyamente de Ingreso
Global de las Empresas en la cantidad de:
$ 50,000.00 (Cincuenta mil Pesos, 00/100,
M.N.); según liquidación efectuada por De-
partamento de Ejecución Fiscal.

Servirá de base para el remate la canti-
dad de: $ 331,091.60 (Trecientos treinta y
un mil noventa y un pesos, 60/100, M.N.);
resultado del Avalúo Pericial efectuado por
el Perito Valuador propuesto por ésta Sub'
Dirección de Ingresos. Será postura legal la
que cubra las dos terceras partes de la can-
tidad antes indicada; en la inteligencia de que
solo serán admitidas las posturas que llenen
los requisitos señalados en el Artículo 127
fracción 1, II Y III del Código Fiscal del Es-
tado.

Lo que se pública en solicitud de posta.
res. (1)

VilIahermosa, Tab., Sept. 18 de 1980.

El Sub' Director de Ingresos.

Lic. Humberto Pérez Rodríguez.

( 1) .-Cuando en el Certificado de Libertad
de Gravámenes aparezcan otros acree-
dores que no hayan podido ser citados
en la forma establecida por el Artículo
84 del Código Fiscal del Estado, por

alguna de las causas previstas en el
mismo concepto, se expresarán sín nom
bres en la convocatoria conforme al Ar
tículo 121 del propio ordenamiento.

c.c.p. El C. Edmundo Pulido Alonso.- Para
su conocimiento.

27-:...4
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